
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós -2022 

 

ALIMENTOS. No. 1100131100031998-22516 

 
De la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 

conforme las prescripciones del numeral 5º del artículo 366 del Código de 

General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez
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